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ACTA (4/2023) DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA D E LA  

FEDERACIÓN DE COLOMBICULTURA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, 
CELEBRADA EL DÍA 3 DE SEPTIEMBRE DE 2023, A LAS 19:30 HORAS EN 
PRIMERA CONVOCATORIA Y A LAS 20:00  EN SEGUNDA CONVOCATORIA EN 
LAS INSTALACIONES DE LA FCCV EN LA LOCALIDAD DE ALGEMESI (VALENCIA) 
 
 

ASISTENTES JUNTA DIRECTIVA:  
 

PRESIDENTE:     D. RICARDO L GARCIA ESPARZA. 
VICEPRESIDENTE                                  D. JOAQUIN ASTRUELLS CASTILLO. 
PTE. COMITÉ ARBITROS  D. MIGUEL TALENS PERIS. 
PTE. COMITÉ PROMOCIÓN   D. ALEXIS VIDAL VILA. 
PTE.  COMITÉ COMPETICIÓN  D. JAIME GIL NAVARRO. 

 PTE. COMITÉ DE INSPECCIÓN D. JOSE VICENTE MARIN BALLESTER. 
 

VOCALES:     
 

D. ASCENSIO NARROS HERNANDEZ, DELEGADO R4 
    D. JACINTO MESADO RAMOS, DELEGADO R1 
    D. VICENTE LLORENS ARLANDIS 
    D. ISIDRO ARACIL ALEMANY 
    D. JOAQUIN GASCÓ ALBEROLA 
    D. CARLOS RODRÍGUEZ CORREDERA 

   D. JOAN MESTRE GARCÉS 
     D. JOSÉ RAMÓN MARTÍNEZ BELDA 
     D. JAVIER VALLS IBORRA 

          D. FERNANDO ROBLEDO HERNÁNDEZ   
  

INVITADOS  D. ANGEL PIEDECAUSA AMADOR 
    Dª. ESTHER CARRILLO 
    D. ANTONIO RIVES TORNELL 
    D. FRAN LOPEZ MURCIANO 
    D. JUAN BERENGUER GOMIS     
    D. DIEGO PIERA RIBES 
 

Actúa en calidad de secretario, D. MIGUEL A BETORET COLL, Secretario de la 
Federación de Colombicultura de la Comunidad Valenciana. 

 
1º.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR  

 
 Se aprueba por unanimidad. 
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2.-.RECONSIDERACIÓN DE LA MODIFICACÓN DEL ARTÍCULO 37.2 DEL 

REGLAMENTO 
 
  Toma la palabra el Presidente y explica que en las diferentes reuniones inter 

mayoritariamente se han mostrado quejas acerca de la nueva regulación del artículo 
37 del Reglamento, por lo que se abre el debate y después de la lectura del mismo los 
asistentes pasan a reconsiderar la redacción del mismo, ofreciéndose las alternativas 
a votar que a continuación se enumeran 

 
ARTÍCULO 37.2 DEL REGLAMENTO DE OMPETICIÓN 

 
En este mismo punto se aprueba expresamente  que el artículo 37.2 del Reglamento 

quedará redactado del siguiente modo  
 

(SIC)”…Si la paloma quedare sola pasados los cinco primeros minutos desde que el 
árbitro dé como válida la prueba, la paloma no se hará volar durante toda la tarde, esperando a la 
hora prevista del cierre de suelta para dar por finalizada la prueba, al finalizar la prueba los 
árbitros procederán a recoger la paloma dando por finalizada la misma, si la paloma saliese 
voluntariamente antes de finalizar la prueba, empezará a puntuar el palomo/los palomos que 
conecten con ella en el mismo momento de producirse la conexión 
 

Del mismo modo se ha eliminado la circunstancia de dar por finalizada la prueba cuando 
la paloma permanezca inactiva en un mismo lugar durante 45 minutos, se ha decidido la 
modificación del meritado precepto, acordándose no dar por finalizada la prueba por tal 
circunstancia. 
 
 Se plantea como ha quedado dicho la revisión de la modificación sometiéndose a 
votación las opciones que a continuación se enumeran 

 
1.- Que se quede sola y cuando transcurran 30 minutos dar por finalizada la prueba 

 
2.- Que se quede sola y se dé por finalizada cuando transcurran 60 minutos. 

 
3.- O que no concluya la prueba hasta la hora prevista. 

 
 Sometida a votación la cuestión la número 1 resulta la más votada con 11 votos, 9 votos 
para la opción número dos y sólo 1 voto para la opción número 3. 
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 3.- INFORME ACERCA DE LA SITUACIÓN DE LOS PREPARATI VOS DEL 
CAMPEONATO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA EN QUART DE L ES VALLS 
 
 El Sr. Presidente de la Federación toma la palabra y explica a los asistentes las gestiones 
que se han ido llevando a cabo en relación con la sede del Campeonato, explicando que se esta 
en contacto tanto con el Club como con el Ayuntamiento, al haber surgido determinados 
contratiempos en cuanto a las infraestructura local que se haría necesaria para la celebración del 
meritado campeonato. 
 
 Se ha remitido escrito al Ayuntamiento al efecto de que nos informe acerca de 
determinadas cuestiones que deben darse para poder celebrarse en condiciones óptimas el 
Campeonato. 

 
4.-RATIFICACIÓN DE LAS SEDES PARA  LA CELEBRACIÓN D EL 

CAMPEONATO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA DE RAZA Y DEL  
CAMPEONATO NACIONAL JUVENIL 2.024  

 
A.- RAZA,  será celebrado en la localidad Los Isidros  
B.- Alcàntera de Xúquer será la Sede del Campeonato Juvenil. 
 
5.-ACUERDO RELATIVO A LA CLASIFICACIÓN DE LOS DIFER ENTES 

CAMPEONES DE LOS CAMPEONATOS DE LOS DIFERENTES PARA LOS 
CAMPEONATOS PROVINCIALES A CELEBRAR EN 2.025  

 
REGIONAL 1.- CASTELLON O VALENCIA, dependiendo de dónde se celebre el 

Regional 1.  
REGIONAL 2.-  Provincial de Valencia. 
REGIONAL 3.-  Valencia o Alicante dependiendo dónde se celebre  el Regional 
REGIONAL 4.- Provincial de Alicante,                               
 
6.-NOMBRAMIENTO DE LOS INTEGRANTES DE LOS DIFERNETE S 

ORGANISMOS FEDERACTIVOS.  
 

JUNTA DIRECTIVA FCCV   
 
PRESIDENTE.- D. Ricardo L. García Esparza. 

 VICEPRESIDENTE.- D. Joaquin Astruells Castillo 
 SECRETARIO.-  D. Miguel A. Betoret Coll 
 TESORERA.- Dª. Núria Enguidanos Franch 
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 DELEGADO REGIONAL 1.- D. Jacinto Mesado Ramos 
 DELEGADO REGIONAL 2.- D. Joaquín Astruells Castillo 
 DELEGADO REGIONAL 3.- D. Vicente Fco. Llorens Arlandis 
 DELEGADO REGIONAL 4.- D. Ascensio Narros Hernández 
 PRESIDENTE COMITÉ COMPETICIÓN.-  D. Jaume Gil Navarro 
 PRESIDENTE COMITÉ DE ÁRBITROS.- D. Miguel Talens Peris. 
 PRESIDENTE COMITÉ DE INSPECCIÓN.- D. José E. Marín Ballester 
 PRESIDENTE COMITÉ PROM. JUVENIL.- D. Alexis Vidal Vila. 
 PRESIDENTE COMITÉ APELACIÓN.- D. Francisco Santa Catalina Ferrer
  

VOCALES 
   

Dª. Ángela Codina Canet. 
Dª. Patricia Marqués Colás. 
Dª. Patricia Benavent Aranda. 
Dª. María Elena  Alberola Vidal.. 
Dª. Melba García Suárez. 
Dª. Susana Roig Roig. 
Dª. Empar Casanova Abendaño. 
Dª. Elisa Calabuig Valero 
D. Carlos Rodríguez Corredera. 
D. Joan Mestre Garcés. 
D. José R. Martínez Belda 
 

 COMITÉS DE LA FCCV  
 
 COMITÉ DE COMPETICIÓN  
 
 Presidente.- D. Jaume Gil Navarro. 
 Vocal.- D. Jorge  Vicent Felguera. 
 Vocal.- D. Isidro Aracil Alemany. 

  Vocal.- D. Víctor Osa Doménech. 
  Vocal.-  D. Rafael Ripoll Díaz. 
  Vocal.-  D. José F. García Gómez. 
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COMITÉ DE ÁRBITROS  

 
 Presidente.- D. Miguel Talens Peris. 
 Vocal.- D. José Francisco Mezquita Gabarda. 
 Vocal.- D. Raúl Garrido García. 
 Vocal.- D. Fernando Badenes Aguilar. 
 Vocal.- D. Miguel A. Vallés Ramis. 

  Vocal.- D. Juan Ignacio Baeza Sepulcre.   
 
  COMITÉ DE INSPECCIÓN  
 

 Presidente.- D. José E. Marín Ballester 
 Vocal.- D. Joaquín Gascó Alberola. 
 Vocal.- D. Fernando Robledo Hernández. 
 Vocal.- D. Carmelo Andreu Soñer. 
 Vocal.- D. Joan Mestre Garcés. 
  Vocal.- D. Jorge Beltrán Hurtado. 
 Vocal.- D. Victor Rodríguez Gil 

 
  COMITÉ PROM. JUVENIL  
 
 Presidente.- D. Alexis Vidal Vila. 
 Vocal.- Dª. Melba García Suárez. 
 Vocal.- D. Joan Castells Tortosa. 
 Vocal.- D. Jesús Navarro Llácer. 
 Vocal.- Dª. Patricia Marqués Colás. 
 Vocal.-  D. Pedro Gómez Espinosa. 
 Vocal.- D. Juan F. Requena García. 
 
 JUEZ ÚNICO DE COMPETICIÓN  
 

D. Julio García Marco 
 
COMITÉ DE APELACIÓN  
 
Presidente.- D. Francisco Santa Catalina Ferrer. 

 Vocal.- D. Vicente García Pons. 
 Vocal.- D. José Luis Escrivà 



  

 

6 

 
 
5.- CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL PARA EL PRÓXIM O 

MIÉRCOLES 15 DE NOVIEMBRE DE LOS CORRIENTES CON EL SIGUIENTE 
ORDEN DEL DÍA:  

 
1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

 
   2.- RATIFICACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA REUNIONES DE 

LAS DIFERENTES ZONAS INTER. 
 
3.- RATIFICACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA PRESENTE 

JUNTA A PROPÓSITO DE LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 37.2 DEL 
REGLAMENTO. 

 
 
4.- RATIFICACIÓN DEL NOMRAMIENTO DE LOS INTEGRANTES DE LOS 

DIFERENTES ORGANISMOS DE LA FCCV. 
 
 
 
4.-RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
No hay ruegos ni preguntas. 
 

 
Y sin más asuntos que tratar, siendo las 21:30 horas se da por terminada la junta 

directiva, en el lugar y fecha indicados al comienzo. 
 
 

 
 
 

Ricardo L. Garcia Esparza.   Miguel A. Betoret Coll 
Presidente            Secretario FCCV. 


		2023-11-23T18:14:31+0100
	20443259P RICARDO LUIS GARCIA (R: G46585006)


		2023-11-23T18:14:50+0100
	BETORET COLL MIGUEL ANGEL - 73771945C




